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No.- 8378 CONVENIO

INSABI-FAM-CCTR-TAB-27/2022 

CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA D E TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LA 

OPERACIÓN DEL "PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, EN ADELANTE 11EL PROGRAMA", QUE CELEBRAN 

POR UNA PARTE, EL INSTITUTO D E SALUD PARA EL BIENESTAR, AL QUE EN 

ADELANTE SE LE DENOMINARÁ " EL INSABI", POR CONDUCTO DE SU DIRECTOR 

GENERAL, MTRO. JUAN ANTONIO FERRER AGUILAR, ASISTIDO POR EL DR. JUAN JOSÉ . 

MAZÓN RAMÍREZ, COORDINADOR DE ATENCIÓN A LA SALUD, POR EL MTRO. 

CANDELARIO PÉREZ ALVARADO, TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE RECURSOS 

HUMANOS Y REGULARIZACIÓN DE PERSONAL Y POR EL M . EN AUD. VICENTE REYES 

MAGAÑA, DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DEL FIDEICOMISO, Y POR LA 

OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, AL QUE 

EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ " LA ENTIDAD", REPRESENTADO POR EL C.P. 

SAlO ARMINIO MENA OROPEZA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE FINANZAS Y 

POR LA DRA. SILVIA GUILLERMINA ROLDÁN FERNÁNDEZ, EN SU CARÁCTER DE 

SECRETARIA DE SALUD Y DIRECTORA GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL 

ESTADO DE TABASCO, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES 

DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES", CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece e n su 

artículo 4o, párrafo cuarto, el derecho humano d e toda persona a la p rotección 

de la salud, disponiendo q u e la Ley definirá las bases y modalidades para el 

acceso a los servicios de salud . 

11. El artícu lo 7o, fracción 11 de la Ley General de Salud, establece que corresponde 

a la Secretaría de Salud, en su carácter de coordinadora del Sistema Nacional 
de Salu d, coordinar los programas de servicios de salud de las dependencias y 

entidades de la Admin ist ración Pública Federal, así c0mo los agrupamientos 

por funciones y programas afines que, en su caso, se determinen, en el 

entendido de que tratándose de la p restación gratuita de los servicios de salud, 

medicamentos y demás insumas asociados que requieran las personas sin 

seguridad social, a q ue se refiere e l Títu lo Tercero Bis del ref er ido 

ordenamiento, se auxiliará de "EL INSABI". 

111. " EL PROGRAMA" se alinea direE:tamente con e l Plan Nacional de Desarrollo 

2019-2024, publicado en el Diario Oficial de la Federación ~1 12 de julio de 2019 
el que en el apartado 11 Política Social establece el Eje Constru ir un país con 

b ienestar, del que se destaca el siguiente objetivo prioritario: 

• Salud para toda la población. 
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IV. "EL PROGRAMA" interviene en la ejecucton de los compromisos 
intersector-iales establecidos en el Programa Sectorial de Salud 2019-2024. Por 
ello, se alinea con sus Objetivos prioritarios, estrategias y acciones puhtuales 

q ue a cont inuación se mencionan: 

Objetivo prioritario l.- Garantizar los servicios públicos de salud a toda la 
población que no cuente con segu ridad social y, el acceso gratuito a la 
atención médica y hospitalaria, así como exámenes médicos y suministro 
de medicamentos incluidos en el Compendio Nacional de Insumes para 

la Salud. 

Estrategia prioritaria 1.3 Brindar a la población sin seguridad social, 
especia lmente a quienes habitan en regiones con alta o muy alta 
marginación, acciones integrales de $alud que ayuden a prolongar su 
v ida coh calidad, evitar la ocurrencia de enfermedades o en su caso, 
detectarlas tempranamente a través de la participación de todas las 
inst ituciones del Sistema Nacional de Salud, en las acciones puntuales. 

Acción 1.3.3 Acercar los servicios de salud a la población, a través d 
Jornadas de Salud Pública y esquemas itinerantes para brindar accione 
integrales de salud, especialmente en zonas con mayores dificultades de 
acceso a las instituciones del Sistema Nacional de Salud. 

Estrategia prioritaria 1.5 Fomentar la participación de comunidades en la 
implementación de programas y acciones, baj o un enfoque de salud 
comunitaria para salvaguardar los derechos de n1nas, n1nos, 
adolescentes, j óvenes, personas adultas mayores, m ujeres, comunidad 
LGBllTI, persona~ con discapacidad, com unidades indígenas y 
af romexicanas, en las acciones puntuales. 

Acción 1.5.5 Im plementar Caravanas de la Salud y brigadas de atención 
ambulatoria para brindar serv1c1os a población afectada por 
contingencias emergentes, que v iven en localidades alejadas de las 
ciudades o que t ransitan en condición migrante. 

V. El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022, en su 
Anexo 25 establece que "EL PROGRAMA" estará sujeto a Reg las de Operación. 

VI. Con "EL PROGRAMA" se da continuidad a la estrategia federal que inicia en 
2007 como Programa Caravanas de la Salud, el cual posteriormente cambia su 
denominación a Program.a Unidades Médicas Móviles, para que a través de 
transferencias de recursos presupuestarios federales se coadyuve a que las 
entidades federat ivas proporcionen la atención primaria a la salud en aquellas 
localidades cbn menos de 2,500 personas y que se encuentren sin acceso a los 

servicios de sa lud por fa lta de infraestructura física . 
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VIl. "EL PROGRAMA" tiene como misión ser un programa que coadyuve con las 
Entidades Federativas con la aportación de recursos presupuestarios federales 
y recursos humanos destinados a la prestación de servicios de atención 
primaria a la sa lud en las áreas de enfoque potencial identif icadas como 
localidades que no cuentan con servicios de salud por fa lta de infraestructu ra, 
carentes de recursos para otorgar atención permanente, y con una población 
menor a 2,500 personas. 

DECLARACIONES 

l. DE "EL INSABI": 

1.1 Es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal con 
personalidad jurídica y patrimonio propio sect orizado a la Secretaría de Salud 
en términos de los artículos lo, párrafo tercero, 3o., fracci0n 1 y 45 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal y 77 bis 35, párrafo primero de 
la Ley General de Salud, cuyo objeto en términos del segundo párraf0 del 
p recepto legal citado en último término es proveer y garantizar la prestación 
gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumas asociados a las 
personas sin seguridad social, asf como impulsar, en coordinación con la 
Secretaría de Salud en su calidad de órgano rector, acciones orientadas a lograr 
un.a adecuada integración y articulación de las instituciones públicas del cy 
Sistema Nacional de Salud. 

1.2 Su Director General tiene la facultad y legitimación para suscrib ir el presente ~ 
Convenio, segú n se desprende de lo previsto en los artículos 77 bis 35 B, 
fracción 11,77 bis 35 G, párrafo segundo y 77 bis 35 H de la Ley General de Salud, 
así como 22, fracciones 1 y 11 y 59, f racción 1 de la Ley Federa l de las Entidades 
Paraestatales, cargo que se acredita con copia del nombramiento respectivo. 

1.3 El Titular de la Coordinación de Atención a la Salud de "EL INSABI", cargo que 
acredita con la respectiva copie;¡ de su nombramiento, participa en la 
celebración del presente instrumento jurídico en asistencia del Director 
General de dicho organismo, en suplencia por ausencia del Titular de la 
Coordinación Nacional Médica de conformidad con lo dispuesto en el segundo 
párrafo del artículo Sexagésimo sexto d el Estatuto Orgánico de "EL INSABI", 
considerando las atribuciones que se confieren a la· referida Unidad de 
Coordinación Nacional Médica en el artículo Trigésimo octavo, fracciones 1, 11 y 
111 del mencionado Estatuto Orgánico. 

1.4 El Titular Gle la Direc.ción de Administración Financiera del Fideicomiso de "EL 
INSABI", cargo que acredita con la respectiva copia de su nombramiento, ~ 2 
participa en la celebración del presente instrumento jurídico en asistencia del ~ 
D irector Gen era l o.e d icho o rganis mo, e n suple ncia por ausencia del Titular de 

la Coordin'ación de Financiamiento de conformidad con 10 dispuesto en el + 
rr 
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segundo párrafo del Artículo Sexagésimo sexto del Estatuto Orgánico de "EL 
INSABI", considerando las atribu~iones que se confieren a la referida 
Coordinación de Financiamiento en e l artículo Cuadragésimo octavo del 
r'ne<ncionado Estatuto Org.ánico. 

El Titular de la Coord inacióh de Recursos HumC~nos y Reg.ularización de 
Personal de "EL INSABI", cargo que a·credita con la respectiva copia de su 
nombramiento, participa en la celebración del presente instrumento j uríd ico 
en asistentia del Director General de dicho organismo en atención a las 
facultades que se le confieren en el artículo Cuadragésimo noveno, fracciones 
1, 11, 111 y VI del Estatuto Orgánico de "EL INSABI'1• 

Cuenta con atribuCiones para proveer y garantizar la prestación grat uita de 
servicios de salud, medicamentos y demás insumas asociados a las personas 
sin seguridad social, así como impulsar en COJJ.rdinación con la Secretaría de 
Salud en su calidad de Órgano Rector, accione.s orientadas ¡;¡ lograr una 
adecuada integración y articulación de las instituciones públic·as del Sistema 
Nacional de Salud. 

El óbjetivo genera l de "EL PROGRAMA", es el de contribuir con las Entidades 
Federativas para brindar de forma efectiva accéso·y prestación eje los servicios 
de atención primaria a la salud en localidades menores a 2,500 personas, 
carentes de servicios d~ sa lud, m~diante la tr¡:¡ nsf~rencia de recUrsos federales, 
personal médico y unidades médicas móvi les de d iferente capacidad 
resolutiva, y dentro de sus< objetivos específicos, s:e encuentra como uno de los 
más impórtantes, el de cóntribuir con las entide~des federativas para que 
cuenten con unidades médicas móviles equipadas de conformidad con la 
tipólogía .correspondiente y su respectivo personal capacitado, conforme a las 
Reg las de Operación del Programa S200 Fortalecimient9 a la Atención Médica, 
para el Ejercicio Fiscal 2022, ·en adelante las "REGLAS", publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el29 de diciembre de 2021. 

Cuenta con recursos presupuestarios autorizados en el Presupuesto de 
Egr.esos de la Federación para el Ejercicio fiscal 2022, para hacer f rente a las 
obligaciones deriVadas de la suscri¡?ción del presente instrumento juríd ico. 

Para todos los efectos leg·ales relacionados con este Convenio de ColaboraCión 
señala como d.omicilip el ubicado en el número 54 de la Calle Gustavo E. 
Campa, Colonia Guadalupe lnn, Demarcación Territorial A lvaro Obregón, C.P. 
01020, en la Ciudad de México. 

DE "LA ENTIDAD": 

El C.P. Said Arminio Mena Oropeza, Secretario d e Finanzas, acredita tener 

facultades para susqibir el presente Convenio de Colaboración, de 
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conformidad con los artículos 3fracción 1, 4, 23, 24, 25,29 fracción 111 y32 fracción 
XXI, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, cargo que 
queoa debidamente acreditado con la copia de su nombramiento. 

11.2. La Dra. Silvia Guillermina Roldán Fernández, Secretaria de Salud y Directora 
General de los Servicios del Estado de Tabasco, acredita tener facultades para 
suscribir el presente Convenio de Colabora_ción, de conformidad con los 
artículos 2, 4, 23, 25, 29 fracción VIl y 36 fracción IV y XXVII, de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, cargos que quedan depidamente 
acreditados con las copias de sus nombramientos. 

11.3. Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente 
instrumento jurídico son: Otorgar servicios de promoción y prevención de la 
salud, así como de atención médica y odontológica a la población de las 
localidades del ~rea de enfoque de "EL PROORAMA'', que se especifica en el 
Anexo S del presente instrumento jurídico. 

11.4. Para todos los efectos legal~s relacionados con este Convenio de Colaboración 
señala como su domicilio el ubic~do en Avenida Paseo Tabas_co 1504. Tabasco 
2000, Villahermosa, Centro, Tabasco, 86035. 

Una vez expuesto lo anterior, y en virtud de qu~ la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaría, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, 
por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración 
dé los subsidios y transferencias que con cargo a los presupuestos de las Dependencias 
y, en su caso de las Entidades, se apn;ebeh en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación; que éstos se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales 
aplicables, así como a las reglas de operación que se emitan para el ejercicio fiscal 
correspondiente, y que dichos subsidios y transferencias se sujetarán a los criterios de 
objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en ella 
se. señ·~J~n y, a.simismo considerando lo dispuesto por los artíc.ulos 4o, párrafo cuarto de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y lo; lo Bis; 2o, fracciones 1, 11 y V; 
3o, fracciones 11 y 11 bis; So; 6o, fracción 1 y 7o, fracción 11, párrafo segundo de la Ley General 
de Salud; "LAS PARTES" celebran el presente Convenio, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS. 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio y sus Anexos, que firmados por "LAS 
PARTES", forman parte integrante del mismo, tienen por objeto: 

a. Transferir a "LA ENTIDAD" recursos presupuestarios federales, con el ·carácter de 
subsidios, para cubrir los gastos de operación de "EL PRQORAMA" en el ejercicio 
fiscal 2022, en los cbnceptos y con los alcances estipu lados en este instrume~~~ ~ 
jurídico, y d~ manera esp.ecífica pa~a .realizar ~lgunos de los gastos que se deriv~· u__ 
de la ope<aa,ón de la. un,dade> meO'""' móv,le> otmgada> a "LA ENTIDAD" paca a¡~ _ 

~~~~ 
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el desarrollo de "EL PROGRAMA", mediante los cont rat os de comodato suscritós 
en años ant eriores entre la Secretaría de Salud y "LA ENTIDAD", así como los 
correspondientes conven ios modif icatorios por los que se prorroga la vigencia de 
éstos, de con~ormidad con los Anexos del p resente instrumento j urídico. 

b. Que "EL INSABI", con cargo a los recursos oe "EL PROGRAMA" y sujeto a la 
.disponibilidad presupuestaria del m ismo, apoye a "LA ENTIDAD", con la 
cóntratación y asignación de (i) las personas con formación de m edicina gEmeral 
que formarán parte de los Equipos de Salwd Itinerant es de "EL PROGRAMA"; (ii) 
la plantilla operativa correspondiente a dichos equip-os (personal de enfermería, 
o_dont ología y de promoción), y {iii) el personal gerencial del Programa 
(coordinadores, supervis9res y enlaces administrat ivos), en los t érminos previstos 
en las "REGLAS". 

Para efecto de lo anterior, "LAS PARTES" convienen expresamente en sujetarse a lo 
previsto en lo~ artículos 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Resp.onsabilidad 
Hacendaría; 176 y 181 de su Re:glament o y demás dispdsieiones aplicables, así como a lo 
estipulado en las "REGLAS" y en el pr.esente Convenio. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente 
instrumento jurídico, "EL INSABI" yansferitá a "LA ENTIDAD", eh un¡:¡ m inistración, un 
importe de hasta $ 533,286.65 {QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL DOSCIENTOS 
OCHENTA Y SEIS PESOS 6ShOO M.N.), conforme al capít~ lo de gasto y partida que se 
señalan en el Anexo 1 del presente Convenio. 

Los re.cursos presupuestarios federales a que se refiere el parrafo antetior, serán 
transferidos por "EL INSABI" a "LA ENTIDAD", dentro del periodo que p.ara tal efecto se 
precisa en el An~xo 2. 

Para tal efecto, "LA ENTIDAD", a t ravés de su Secretaría de Finanzas, procederá a abrir, 
en forma previa a su radicación, una cuenta bancaria prod uctiva, única y específica para 
est e Convenio, en la institución de crédito bancaria que det ermine, con la finalidad de 
q ue dichos recursos y sus rendim ientos financier.os·estén debidament e identificados. 

Una vez radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaria de Finanzas, 
ést a se .obliga a min istrarlos fntegramentejunto con los rendimientos f inancieros que se 
generen, dent ro de los cinco (!:¡) d ías hábi les sig u ientes a su recepción, a los Servicios de 
Salud del Estado de Tabasco, que tendrá el carácter de Unidad Ejecutora pa_ra efec;tos del 
presente Convenio. La Unidad Ejecu~ora , deberá informar a "EL INSABI", a t r-avés de la 
Coordinación de At ención a la Sall,Jd, adscrit.a a ICI Un idad de Coord inación Nacional 
Médica, dentro d e los tres (3) días hábiles siguient es a aquél en que conCluya el p lazo 
ant erior, el monto, la fecha y el importe de los rendimientos generados que le hayan sido 
m inistrados. Para ta l efecto, "EL INSABI", a través de la Coordinación de Atención a la 
Salud, adscrita a la Unidad c;:le Coord inación Naciona l Médica, dará aviso a la Unidad 
Ejecutora dé esta t ransferencia. 
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La Unidad Ejecutora procederá a la apertura de una cuenta bancaria productiva única y 
específica a nombre del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, para 
recibir de la Secretaría de Finanzas los recu rsos señalados en este Convenio, lo que 
permitirá mantener los recursos p lenamente identificados para la recepción, ejercicio, 
comprobación y cierre presupuestario; notificando por escrito a "EL INSABI", a través de 
la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional 
Médica, los datos de identificación de dicha cuenta. 

La no ministración de estos recursos a la Unidad Ejecutora en el plazo establecido en el 
párrafo cuarto de esta Cláusula, se considerará incumplimiento de este instrumento 
jurídico y será causa para solicitar el reintegro de los recursos transferidos, así como el de 
los rendimientos financieros obtenidos, a la Tesorería de la Federación. 

La Secretaría de Finanzas, y la Unidad Ejecutora, deberán remitir a "EL INSABI", a través 
de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional 
Médica, la documentación correspondiente a la apertura de las cuentas a que se refiere 
esta Cláusula, en la que se especifique que el destino final de los recursos es el Programa 
5200 Fortalecimiento a la Atención Médica. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en los términos de este 
Convenio de Colaboración no pierden su carácter federal, por lo que en su asignación y 
ejecución deberán observarse las disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Queda expresamente acordado, que la transferencia presupuestaria otorgada en el 
presente Convenio garantiza la operación anual y no es susceptible de presupuestarse 
en los ejercicios sigu ientes, por lo que no implica el compromiso de t ransferencias 
posteriores n i en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo al Ejecutivo Federal, para 
complementar cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el 
objeto del mismo. 

Los recursos presupuestarios federales que "EL INSABI" se compromete a transferir a 
"LA ENTIDAD", estarán sujetos a la d isponibilidad presupuestaria y a las autorizaciqnes 
correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. - Para 
asegurar la transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales 
ministrados, "LAS PARTES" convienen en sujetarse a lo siguiente: 

l. "EL INSABI", por conducto de la Coordinación de Atención a la Sa lud, adscrita 
a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, dentro del marco de sus 
atribuciones y a través de los mecanismos que esta ú ltima implemente para 
tal fin, verificará (i) el cumplimiento de los objetivos, metas e indicadores de 
desempeño a que se refiere la Cláusula Cuarta de este Convenio, y (ii) que los 
recursos presupuestarios federales señalados en la Cláusula Segunda sean 
destinados únicamente para cubrir el objeto del presente instrumentojurfdico, 
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de conformidad con los Anexos 3, 7 y 7 A, sin perjuicio de las atribuciones que 
en la materia correspondan a otras inst ancias competentes del Ej ecutivo 
Federal. 

11. Las acciones de verificación de la aplicación de los recursos que "EL INSABI" 
realic'e en los términos estipulados en el presente instrumento j urídico, no 
implicará en modo alguno que éste pueda participar en los procesos de 
apl icación de los m ismos, en v irtud de lo cual deberá abstenerse de intervenir 
en el procedim iento de asignélción de los cont ratos o de cua lquier otro 
instrumento jurídico que formal ice "LA ENTIDAD" para cumpli r con "EL 
PROGRAMA", así como de interferir de forma alguna en el procedimiento y 
m ecanismo de supervisión ext erno que defina "LA ENTIDAD" durante la 
aplicación de los recursos presupuest arios destin'ados a su ejecucjón y dem ás 
actividades que se realicen para el cumplimiento de las cond iciones técnicas, 
económicas, de t iempo, de cantidad y de cal idad contratadas a través de "LA 
ENTIDAD". 

111. "EL INSABI", a través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la 
Unidad de Coordinación Nacional Méd ica, eonsiderando su dis¡.;mnibilidad de 
personal y presupuest aria, podrá practicar visit¡:¡s d.e supervisión de acuerdo al 
Modelo de Supervisión y formatos que establezca "EL INSABI" p ara este fin, 
conforme al periodo de visitas determ inado en el Anexo 11, a efecto de verificar 
la correcta operación de "EL PROGRAMA", el cumplimiento de las ob ligáciones 
est ablecidas en el presente instrumento j urídico; asf coma el seguimie"ht o del 
ejercido de los recu rsos y la presentación de informes a "EL INSABI", a t ravés 
de la Coordinación de Atención a la Salud, adscritá ¡:¡ la Unidad de Coord inación 
Nadonal Médica, taJes como: los informes de avances financieros, los informes 
de rend im ientos financieros generac;los con motivo de los recursos 
presupuestarios federales t ransferidos, conform-e al Anexo 9, ·relaciones de 
gasto, estados oe cu.enta bancaria y las conciliaciones bancarias. 

En caso de que, con motivo de las visitas de supervisión, "EL INSABI", a través 
de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación 
Nacional Médic¡;¡, .detecte incumplimientps a los compromisos establecidos a 
cargo de "LA ENTIDAD", deberá déir vista a las instanci¡¡Js federa les y locales 
competentes, para que procedan conforme a sus atribuciones. 

IV. "EL INSABI", a t raVés de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la 
Unidad de Coordinación Nacional Médica, solicitará a "LA ENTIDAD" la entrega 
del reporte de indicadores de desempeño de prestación de servicio, asf como 
la certificación de gasto, conforme al formato que se incluye en el Anexo 4, 
mediant e los cuales se detallan las erogaciones del gasto y por los que "LA 
ENTIDAD" sustente y fundamente la correcta aplicación de los rec.u rsos a que /7""" 
se refiere la Cláusula Se§unda del p resente instrumento jurfd ico. Para los ~ 
efectos de verificación anteriormente referidos, "LA ENTIDAD'1 deberá exh ibir 

~ ~+ 
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la documentación soporte (origina l en su caso) y archivos electrónicos que así 
lo acrediten. 

V. "EL INSABI", a través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la 
Unidad de Coordinación Nacional Médica, podrá en todo momento verificar en 
coordinación con "LA ENTIDAD" la documentación que permita observar el 
ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos a "LA 

ENTIDAD", así como sus rendimientos financieros generados y podrá solicita·r 
a esta ú ltima los documentos que justifiquen y comprueben el ejercicio de 

dichos recursos. El ejercicio de los recursos deberá reflejarse en el formato de 
certificación de gasto, conforme a lo establecido en el Anexo 4 del presente 
Convenio; la documentación soporte deberá adjuntarse en archivos 
electrónicos en la plataforma informática correspondiente. 

CUARTA. OBJETIVOS, METAS E INDICADORES DE DESEMPEÑO. - Los recursos 
presupuestariós federa,les que .se transfieran a "LA ENTIDAD" para la operación de "EL 
PROGRAMA", así como los recursos humanos que se le asignen para tal fin en los 
términos previstos en las "REGLAS" y el presente Corwenio, tendrán los objetivos, metas 
e indicadores de desempeño que a continuación se mencionan: 

OBJETIVO: Transferir recursos presupuestarios federa les a "LA ENTIDAD", así como 

asignar a ésta, los recu rsos humanos necesarios para la operación de "EL PROGRAMA", 
para contribuir con ésta a que brinde en su circunscripción territorial, a través de la 
Unidad Ejecutora, de forma efectiva, acceso y prestación de los servicios de atención 
primaria a la salud en localidades menores a 2,500 personas, carentes de servicios de 
salud. 

META: Atender a las localidades integradas en el Anexo 5 de este Convenio. 

INDICADORES DE DESEMPEI\IO: En el Anexo 6 se describen los indicadores y las 
variables a las que se compromete "LA ENTIDAD" que permitirán evaluar e·l desempeño 
y el cumplimiento de los compromisos descritos en este instrumento jurídico. 

QUINTA. APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales a que alude la Cláusula 
Segunda de este instrumento jurídico, se destinarán en forma exclusiva para cubrir los 
conceptos de gasto mencionados en los Anexos 3 y 7 para la operación de "EL 
PROGRAMA" en el ejercicio fiscal 2022; no podrá.n destinarse .a otros conceptos de gasto 
y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital; se 
devengarán conforme a lo establecido en e l artículo 175, del Reglamento de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría; se registrarán por "LA ENTIDAD" en su 
contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su 
Cuenta Pública, sin que por ello pierd,an su carácter federa l. 

Los rendimientos financieros que genere-n los recursos presupuestarios a que se refiere ~ 
.el párrafo anterior, podrán destinarse, previa autorización de "EL INSABI", a través de la ~ 

~ ~·+ 
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Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional 
Médica, a "EL PROGRAMA" objeto del presente Convenio, de conformidad con lo 
estipulado en e l Anexo 7, así como las partidas estipuladas en el Anexo 7 A. 

"LA ENTIDAD" presentará un informe de los rendimientos financieros que generen los 
recursos presupuestarios federales t ransferidos en virtud del presente instrumento, 
conforme al Anexo 9 . 

El seguimiento del ejercicio de los recursos presupuestarios federa les transferidos en 
virtud del presente instrumento, así como de los rendimientos financieros que éstos 
generen deberá hacerse conforme con los Anexos 4 y 10. 

Los remanentes de {i) los recursos presupuestarios federales transferidos a "LA 

ENTIDAD", y (ii) de los rendimientos financieros generados, deberán ser reintegrados a la 
Tesorería de la Federación, al cierre del ejercicio fiscal, en los términos del artículo 17 de la 
Ley de Disciplina Financiera de las Entid;¡¡des Federativas y los Municipios, debiendo 
informarlo a "EL INSABI", por conducto de la Coordinación de Atención a la Salud, 
adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, de manera escrita y con los 
docúmentos soportes correspond ientes. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS. - Los gastos administrativos diferentes a los que se 
mencionan en el Anexo 7 y, en su caso, en el Anexo 7 A del presente Convenio, deberán 
ser erogados por "LA ENTIDAD" con cargo a sus recursos propios. 

SÉPTIMA. ASIGNACIÓN DE RECURSOS HUMANOS. Para el cumplimiento del objeto del 
presente instrumento jurídico, "LAS PARTES" convienen en que "EL INSABI", con cargo 
a los recursos de "EL PROGRAMA" y sujeto a la disponibilidad presupuestaria del mismo, 
asignará a "LA ENTIDAD", la plantilla de personal que se detalla en el Anexo 8 de este 
Convenio de Colaboración. 

Para efecto de lo anterior, queda expresamente estipulado por "LAS PARTES", que la 
contratación del personal que se realice para ocupar la p lantilla a que se hace mención 
en el párrafo anterior, será efectuada por "EL INSABI", a través de la Coord inación de 
Recursos Humanos y Regularización de Personal, conforme al tabulador que se contiene 
en el Anexo 12 de este instrumento j urídico. 

Para tal fin, "LAS PARTES" acuerdan sujetarse a las bases siguientes: 

A. "LAS PARTES" acuerdan que cada una de las plazas comprendidas en la plantilla 
de personal a que se refiere esta Cláusula, correspondientes a (i) las personas con _j_ V 
formación de medicina general que formarán parte de los Equipos de Salud ~ 
Itinerantes de "EL PROGRAMA", y (ii) la plantilla operativa correspondiente a 
dichos equipos (personal de enfermería, odontología y de promoción) estará 
vinculada de manera permanente e irrevocable a una unidad médica m óvil en 
particular. 
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B. Las plazas asignadas a la planti lla de personal a que se refiere esta Cláusula, 
referentes a (i) las personas con formación ,de medicina general que formarán 
parte de los Equipos de Salud Itinerantes de "EL PROGRAMA"; (ii) la plantilla 
operativa correspondiente a dichos equipos (personal de enfermería, odontología 
y de promoción), y (iii) e l personal gerencia l de "EL PROGRAMA" (coordinadores, 
supervisores y enlaces administrativos), deberán ~star compr_endidas dent ro de 
las categorí~s y cumplir con los perfiles de puestos previstos en el numeral 6.5.2. 
de las "REGLAS". 

C. La ocupación de las plazas que conforma la plantilla a que se refiera esta Cláusula 

se realizará, por cuanto hace a (i) las personas con formación de medicina geheral 
que formarán parte de los Equipos de Sa lud Itinerant es de "EL PROGRAMA", y (ii) 
la plantilla ·operativa correspondiente a dichos equipos (personal qe enfermería, 
odontología y de pr.omoci6n), G:on base en las propuestas que formule "LA 

ENTIDAD", por conducto del Directora General de los Servicias de Salud del 
Estado de Tabasco. En e l caso de la ocupación de las plazas del personal g.erencial 
de "EL PROGRAMA", relativas a coord inadores y supervisores, éstos s~rán 
desigm;Jdos con b¡¡se eh 1~ convocatoria qve s.e emita de conformidad con el 
numeral 6.5.1 de las "REGLAS", mientras que los enlaces administrativos serán 
designados a propuesta d irecta de "EL INSABI", en los términos previstos en la 
misma disposición. 

En este tenor, las personas que se propongan para ocupar las p lazas que integran 
la plantilla labora l a que se Fefiere esta Cláusula, deberán cumplir con los criterios · 
de selección siguientes: 

a. Ser de nacionalidad mexicana, salvo en el supuesto de que no existan 
personas mexicanas q.ue puedan desarrolla r el servicio respectivo. 

Quienes sean extranjeros deberán acreditar, en los términos previstos en 
la Ley General de Población y demás disposiciones que de la misma 
qerivan, la cond ición de estancia que les permita llevar a cabo la prestación 
de los servicios inherentes a la plaza a ocuparse. 

b. Acreditar s.u inscripción en e l Registro Federa l de Cont ribuye-ntes. 

c. Contar coh Clave única de Reg i?tro de Población. 

d. Acredit-ar los conocimientos o escola ri'dad que requiere el perfil del puesto 
a ocuparse, conforme a lo seña lado en el numeral6.5.'2. de las "REGLAS". 

En el caso de que el pe.rfi l del p uesto requiera que éste sea ocupado por 
persona que cuente con estudios profesiona les, deberá exhibirse la cédula 
profesional correspondiente exped ida por la autoridad educativa 
competente. Tratándose de plazas que deban ocuparse por profesionales 

{ 
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de la salud que cuenten con especialidad médica, deberá exhibirse 
adicionalmente a su cédula profesional, el certificado vigente expedido por 
el Consejo de Especialidad a que se refiere el artículo 81 de la Ley General 
de Salud. 

e. No estar inhabilitado para desempeñar un empleo o cargo, en el servicio 
público. 

f. La demás información que determine "EL INSABI", a través de la 
Coordinació'n de Recursos Humanos y Regularización de Personal. 

Bajo ninguna circunstancia se podrá requerir a las personas que se propongan 
para la ocupación de alguna de las plazas que integran la plantilla de person9l a 
que se refiere esta Cláusula, (i) prueba médica o certificado de no gravidez para 
verificar embarazo, ni (ii) prueba de VIH/SIDA. 

D. Para efectos de la continuidad de la contratadón del personal a que se refiere la 
pr~sente cláusula, serán considerados los resultados de la evaluación de 
productividad con base en los indicadores descritos en el Anexo 6 del presente 
instrumento, así como los informes de asistencia e incidencias del personal a que 
se refiere el inciso E de la presente cláusula. 

E. "LAS PARTES" convienen en CiUe "LA ENTIDAD", a través del servidor público 
designado por "LA ENTIDAD" en el párrafo segundo de la Cláusula Décima de 
este instrumento jurídico, coadyuvará con el"EL INSABI" en la administración del 
personal que conforma la plantilla laboral a CiUe se refiere esta Cláusu la, para lo 
cual deberá: 

a. Establecer los mecanismos a que se sujet¡:¡rá el control de asistencia de las 
personas que ocupen las plazas objeto de este Convenio de C01al;>oración, 
en los que se deb.erán considerar, al menos, los registros de asistencia y 
conclusión de las jornadas de trabajo y rendir a "EL INSABI", a través de la 
Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal, los 
informes que ést¡:;¡ le requiera, con la periodicidad y bajo los criterios que 
por oficio le notifique. 

b. Generar, con la periodicidad y conforme a Los criterios que determine "EL 

INSABI", a través de la Coordinación de Recursos Humanos y 
Regularización de Personal, los informes de asistencias e incidencias de la 
plantilla de personal a que se refiere esta Cláusula, con la finalidad de que 
esta última este en posibilidad de dispersar con oportunida.d el pag.o de la 
nómina correspondiente a dicha plantilla de personal. 

c. Documentar, mediante el levantamiento de actas circunstanciadas, los 
hechos que pudiesen constituir incumplimie'nto de las obligaciones de los 

+-

.-
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trabajadores que integran la plantilla laboral a que se refiere esta Cláusula, 
y dar lugar a la terminación de los efectos de su nombramiento o a la 
aplicación de medidas disdplinarias, y hecho esto, remitirla a "EL INSABI", 
por conducto de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización 
de Personal, para que ésta realice las acciones conducentes. 

El levantamiento de dichas actas, correrá é! cargo· del servidor público 
designado por "LA ENTIDAD" en el párrafo segundo de la Cláusula Décima 
de este instrumento jurídico, con la participación del Coordinador de "EL 
PROGRAMA" en "LA ENTIDAD" y ante la presencia de dos testigos de 
asistencia. En dicho instrumento deberá darse intervención al traoajador 
involucr¡;¡do en los hechos que dan lugar al levantamiento del acta. 

"EL INSABI", por conducto d? la Coordinación de Recursos Humanos y 
Regularización de Personal, p0drá establecer crite·riós específicos para el 
levantamiento qe las referid,as actas circunstanciadas, mismds que serán 
notificados por oficio a "LA ENTIDAD" 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD".- Adicionalmehte a los compromisos 
establecidós en otras Cláusulas del presente Convenio de Colaboración, "LA ENTIDAD" 
se obliga a: 

J. Vigi lar el cumplimiento estricto de las disposiciones legales aplicables en el 
ejercicio del gasto público federal, dando aviso ante las instancias respectivas 
por cualquier anomalía detectada al respec;:to, y conforme a lo establecido en 
las "REGLAS", por conducto de la Unidad Ejecutora, responsable ante "EL 
INSABI" del adecuado ejercicio y comprobación de los recursos objeto del 
presente instrumento jurídico. 

11. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera 
que presenten para el cumplimientc;> de los compromisos establecidos en·el 
presente instrumento jurídico, particularmente, de aquélla generada con 
motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición de cuentas y 
transparencia de los recursos presupuestarios federales transferidos, en 
términos de las disposicionesjurfdicas aplicables. 

111. 

IV. 

Aplicar los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos 
financieros; sujetándose a los objetivos, metas e indicadores de desempeño a 
que se refiere·el presente Convenio. 

Remitir por cohducto de la Secretaría de Finanzas a "EL INSABI", a través de la 
Coordinación de Atención a la Sa lud, adscrita a la Unidad de CoOrdinación 
Nacional Médica, en un plazo n.o mayor a treint;:¡ (30) días hábiles posteriores a 

+ 
la recepción de la ministración de recursos que se detalla e n Jos Anexos 1 y 2 /.? __ 
del present.e Convenio, los comprobantes que acrediten la recepción de 9 icha ~ 
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ministración, conforme a la normativa aplicable. La documentación 
comprobatoria a que se refiere este párrafo deberá remitirse en archivo 
electrónico con el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI). 

Así mismo, la Unidad Ejecutora deberá remitir a "EL INSABI", a través de la 
Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación 
Nacional Médica, en un plazo no mayor a treinta (30) días hábiles posteriores a 
la recepción de las ministr¡:¡ciones rea lizadas por parte de la Secretaría de 
Finanzas, los comprobantes que acrediten la recepción de dichas 
ministraciones, conforme a la normativa aplicable. 

V. Mantener bajo su custodia la documentación comprobatoria original de los 
recursos presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la m isma le sea 
requerida por "EL INSABI" y, en su casG por la Secretaría de Hacienda y Créd ito 
Público y/o de lél Secretaría de la Función Pública y/o de los órganos 
fiscalizadores competentes, así como la información adicional que estas 
últimas le requieran. 

VI. Verificar que la documentación comprobatoria del gasto de los recursos 
presupuestarios federales objeto de este Conveñio, cumpla con los requisitos 
fiscales establecidos en las disposiciones fede·rales aplicables, entre ot ros, 
aquéllos que determinan los artículos 29 y 29-A, del Código Fiscal de la 
Federación, los que deberán expedirse a nombre de "LA ENTIDAD", para lo r 
cuc¡l, se deberá remitir archivo electrónico CFDI, salvo en los casos de excepción 
establecidos en la legislación y normativa de la materia, en cuyo caso se 
deberán atender las disposiciones especiales para su comprobación. Así 
mismo, deberá remitir a "EL INSABI", a través de la Coordinación de Atención 
a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Mé.dica, el archivo 
electrónico con la verificación de Comprobantes Fiscales Digita les por Internet, 
emitido por el Servicio de Administración Tributaria (SAT). 

VIl. Reintegrar a la Tesorería de la Federación dentro de los quince (15) días 
naturales siguientes en que los requiera .;EL INSABI", los recursos 
presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros, que 
despu és de radicados a la Secretaría de Finanzas, no hayan sido ministrados a 
la Unidad Ejecutora, o que una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos 
en los términos del presente Convenio o que se mantengan ociosos. 

VIII. Realizar con recursos propios de "LA ENTIDAD", el aseguramiento de las 
unidades médicas móviles asignadas en comodato o adquiridas con recursos 
de Nuevas Modalidades por "LA ENTIDAD" para el desarrollo de "EL 
PROGRAMA". Para el caso de unidades médicas móviles otorgadas en 
comodato la póliza de aseguramiento respectiva deberá expedirse a favor de 
la Tesorerfa de la Federación. 
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Dicho aseguramiento deberá comprender, adicionalmente, a Jos ocupantes y 
equipamiento de las referidas unidades médicas móviles, con cobertura 
amplia y para casos de desastres naturales, garantizando que quede cubierto 
el pres.ente ejercicio f iscal. Dentro de los quince (15) días naturales siguientes a 
la contratación del aseguramiento, "LA ENTIDAD" deberá enviar a "EL 

INSABI", por conducto de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la 
Unidad de Coordinación Nacional Médica, copia de las pólizas respectivas. 

IX. Realizar las acciones necesarias para el mantenimiento preventivo y correctivo 
de las unidades médicas móviles. "LA ENTIDAD" debetá remitir 
trimestralmente, a "EL INSABI", por conducto de la Coordinación de Atención 
a la Salud, adscrita a la Unidad de Coord inación Nacional Médica, dentro de los 
quince (15) días naturales siguientes al t rimestre que se reporte, el informe 
correspondiente que acredite el mantenimiento preventivo y corréctivo de 
dichas unidades, resguardando la ctocumentación comprobatoria. 

X. Realizar con recursos propios dé la "LA ENTIDAD", el pago de emplacamiento 
(placas de circulación). tenencia y/o clerechos federales o locales que 
correspondan a las unidades médicas móviles. 

XI. Informar de manera trimestral a "EL INSABI'•, a través de la Unictad d 
Coordinación Nadonal Médica, pm conducto de la Coordinación de Atención 
la salud, adscrita a la Unidad Ejecutora, dentro de los diez (lO) primeros d ías 
hábiles siguientes al trimestre que se reporta, u t ilizando las plataformas 
electrónicas desarrolladas para ta l fin, la aplicación y comprobación de Jos 
recursos tr¡msfetidos, los rendimientos financieros, con base en Jos avances 
financieros, relaciones de gasto, estados de cuenta bancarios y conc iliaciones 
bancarias, respecto de los recursos presupuestarios federales transferidos con 
m0tivo de este instrumento jurídico, conforme a Jos Anexos 4 y 9 del presente 
Convenio, debiendo adjuntar archivos electrónicos cbn la document¡:¡ción 
soporte corréspondiente. 

XII. Estampar en la documentación comprobatoria, el sello cqn la leyenda 
"Operado con recursos presupuestarios federales, para el Programa 5200 
Fortalecimiento a la Atención Médica d.el Ejercicio Fiscal2022". 

XIII. Reportar y dar se·guimiento trimestralmente, por conducto d_e la Unidad 
Ejecutora, dentro de Jos quince (15) primeras días hábiles de Jos meses de abril, 
julio y octubre correspe>ndientes al ejercicio 2022 y enero del siguiente año, el 
avance en el cumplimiento de indicadores de desiampeño y el resultado de las 
acciones que lleve a cabo, de conformidad con este instrumento jurídico. 

XIV. La Unidad Ejecutora deberá informar a "EL INSABI", a través de la 
Coord inación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación ~ 

Nacional Médica, sobre el cierre del ejercicio presupuestario de los recursos ~· , 
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federales asighados a "LA ENTIDAD" para la operación de "EL PROGRAMA"! 
mediante el formato descrito en e l Anexo 10, incluyendo como documentación 
soporte los estados de cuenta, conciliaciones bancarias y cancelación de las 
cwehtas abiertas pü'r ambas instancias. Dicho informe será entregad.o a "EL 
INSABI", a través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad 
de C:oordinación Nacional Médica, dentro de los t reinta (30) d ías hábiles 
posteriores.al cierre del ejercicio fiscal v igente. 

XV. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos, 
metas e indicadores de desempeño, para los que se destinen los recursos 
presupuestarios federa les transfetidos, con base en los resultados y 
supeNisiones realizadas. 

XVI. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de 
fiscalización de la legislatlj ra local en "LA ENTIDAD", por conducto de la 
Se<;;retaría de Salud y de la Unidad Ejecutora. 

XVII. Realizar las gestiones para la publicación del pres.ente instrumento jurídico en 
él órgano de difusión oficial de "LA ENTIDAD", así como en su pág ina de 
Internet, por conducto de la Secretaría de Salud y de la Unidad Ejecutora. 

XVIII. Realizar las acciones necesarias para la promoción de la Contra loría Social de 
"EL PROGRAMA" can pase en los documentos d,e Contraloría Social q ue la 
Secretaría de la Fundón Pública autorice, así cómo en las "REGLAS" de "EL 
PROGRAMA" y en los Lineamient os para la promoción y operacion de la 
Contra loría Social eri los programas federales de desarrollo social. 

XIX. 

Al efecto, los mecanismos y acciones para impulsary apoyar la implementación 
de la Contraloría Social que se utilizarán son: 

a. Difusión. Instancia Normativa y "LA ENTIDAD". 

b. 

c. 

d. 

Capacitación y asesoría a seNidores públicos. Instancia Normativa y "LA 
ENTIDAD"; 

Capacitación a integrantes de Comités. "LA ENTIDAD". 

Recopilación de Informes y atención a quejas y denuncias. "LA ENTIDAD". 

SupeNisar en todo moménto, a través del seNidór público desig nado por "LA 
ENTIDAD" en el párrafo segundo de la Cláusula Décima de e·ste instrumento 
jurídico, con la p¡:¡rticipación del Coordinador de "EL PROGRAMA" en "LA 
ENTIDAD", que las personas que integran la plantilla de personal asignada 
para la operación de "EL PROGRAMA", cumplan cabalmente con las funciones y 
inherentes a sus puestos, así como que, en el cumplimiento de las m ismas, se 
apeguen a lo previsto en las disposiciones jurídicas aplk:abl,e. 



15 DE FEBRERO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 18 

INSABI-FAM-CCTR-TAB-27/2022 

XX. Responder por la integración y veracidad de la in fo rmación que recabe 
respecto de las personas que proponga para ocupar las p lazas que se asignen 
a "EL PROGRAMA". 

NOVENA. OBLIGACIONES DE "EL INSABI". - Adicionalmente a los compromisos 
establecidos en otras Cláusulas del presente Convenio de Colaboración, "EL INSABI" se 
obliga a: 

J. Transferir a "LA ENTIDAD", a través de la Coordinación de Financiamiento, con 
el carácter de subsidios, los recursos presupuestarios federa les a que se refiere 
el presente Convenio, conforme al periodb de m inistración establecido en su 
Anexo 2. 

11. Verificar, a t ravés de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad 
de Coordinación Nacional Médica, que los recursos presupuestarios federales 
que en virtud de este instrumento jurídico se transfieran, sean aplicados 
únicamente para la realización del objeto del mismo, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan~ otr'ás instancias com petentes 
del Ejecutivo. Federal y/o de "LA ENTIDAD". 

111. Practicar periódicamente, a t ravés de la Coordinación de Atención a la Salud, 
adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, dependiendo de su 
disponibilidad de personal y presupuestaria, visitas de supervisión de acuerdo 
con el calendario y planeación que para tal efecto se establezca con "LA 
ENTIDAD", conforme al formato de visitas establecido en el Anexo 11, con el 
propósit o de verificar el uso adecuado de los re-cursos y el estado géneral que 
guarden los bienes dados en comodat o. 

IV. Solicitar a "LA ENTIDAD", a través de la Coordinación de Atención a la Salud, 
ad~crita a la Unid¡;¡d de Coordinación Nacional Médica, dentro de los primeros 
quince· días habiles de los meses de abril, julio y octubre correspondientes al 
ejercicio 2022 y enero del siguiente año, el avance en el cumplimiento de 
ind icadores de desempeño Anexo 6 y el resultado de las acciones que lleve a 
cabo, de conformidad con este instrum entojuríelico. 

V. 

VI. 

Dar seg.uimiento, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, al ejercicio 
de los recursos presupuestarios federales transferidos y rendimientos 
financieros, con base en lo reportad o en el Anexo 9, así como en el Anexo 4 . 

Solicitar, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, la documentación 
comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales 
transferidos, que "LA ENTIDAD" debe presentar a 1'EL INSABI", en términos de 
lo estipulado en el présente Convenio. 
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VIl. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás 
informes que sean requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos 
con motivo del presente C0nvenio. 

VIII. Dar seguimiento trimestra l, a través de la Coord inación de Atención a la Salud , 
en c<Jordinación con "LA ENTIDAD", sobre el avance en el cumplimiento del 
objeto del presente instrumento juríd ico. 

IX. Realizar, en el ámbito de su competencia, a t ravés de la Coordinación de 
Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, la 
verificación y seguimiento de los recursos presupuestarios federales que en 
virtud de-este instrumento serán m inistrados a "LA ENTIDAD", de conformidad 
con las d isposiciones jurídicas aplicables en materia del ejercicio del gasto 
público federal. 

X. Verificar él través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad 
de Coord inación Nacional Mé.dica, de manera aleatoria, que las unidades 
médicas móviles estén cubriendo la totalidad de rutas previam ente p laneadas 
y avaladas, así como prestando los servicios estable·cidos en las "REGLAS". 

XI. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento 
jurídico en el Diario Oficial de la Federación. 

XII. Difundir en la página de Int ernet de "EL INSABI", el presente instrumento 
jurídico en el que se señalan los recursos presupuestc¡rios federales transferidos 
para la operación "EL PROGRAMA", e·n los términos de las disposiciones 
aplicables. 

XIII. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos, 
metas e indicadores de desempeno, para los que se destinen los recursos 
presupuestarios federales transferidos. 

XIV. Realizar, por conducto de la Coordinación de Recursos Humanos y 
Regularización de Personal, las acciones conducentes para llevar a cabo la 
contratación de las personas que habrán de ocupar la plantilla de personal que 
se asignará ·a "LA ENTIDAD", para la operación de "EL PROGRAMA", en los 
términos previstos en las "REGLAS" y el presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN Y SEGUIMIENTO. - La verificación y seguimiento 
al ej ercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos por "EL INSABI" a "LA 
ENTIDAD" con motivo del presente instrumento jurídico, corresponderá a "EL INSABI" a 
través de la Coord inación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación 
Nacional Médica, en los términos .de las disposiciones aplicables y estipulaciones del 
·presente Convenio. En lo que i'espécta a la contratación d~l persona l que se asignará a 
"LA ENTIDAD" para la o~eración de "EL PROGRAMA", dicha responsabil idad 
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corresponderá al titular de la Coordinación de Recursos HumC!nos y RegularizaCión de 
Personal. 

Por lo que respecta a "LA ENTIDAD", la verificación y seguimiento al correcto ejercicio de 
los recursos presupuestarios federales transferidos por "EL INS~BI" a "LA ENTIDAD", así 
como el seguimiento de las acciones que realice el personal que se asigne a esta. última 
para la operación de "EL PROGRAMA", estará a cargo del Coordinador de "EL 
PROGRAMA" en "LA ENTIDAD". 

Cuando los servidores públicos que participen en la ejecución del Convenio, detecten que 
los recursos presupueStarios federales transferidos han sido utilizados para fines distintos 
a los que se señalan en el Convenio, o que el personal asignado a "LA ENTIDAD", realice 
acciones distintas a las previstas en las "REGLAS" y el prese!"'te instrumento jurfdico, 
deberán hacerlo del conocimiento, en forma inmediata, de la Auditoría Superior de la 
Federación y de la Secretaría de la Función Pública y, en su caso, del Ministerio Público 
de la Federación. 

DÉCIMA PRIMERA. RELACIÓN LABORAL- Queda expresamente estipulado por "LAS 
PARTES", que el personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas 
para dar cumplimiento al presente instrumento j urídico, guardará relación laboral 
únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, por lo que asumen p lena 
responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso: la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en ~onsecuencia, cada una 
de ellas, a sacar a la otra, en pa.z y a salvo, frente a cualquier reclamación o demanda, que 
su personal pretendiese entablar en su contrél, deslindándose desde ahora de cua lquier 
responsabi lidad de carácter laboral, civil, penal, administrativa o de eualquier otra 
naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA SECUNDA. VIGENCIA.- El presente Convenio surtirá sus efectos anuales a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el31 de diciembre de 2022. 

DÉCIMA TERCERA. MODIFICACIONES AL CONVENIO.- "LAS PARTES" acuerdan que el 
presente Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su 
estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones 
al Convenio obligé;lrán a sus signatélrios a par.tir de la fecha de su firma y deberán 
publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de "LA 
ENTIDAD". 

En circunstancias especiales, caso fortuito o de fuerza mayor, para la realización del 
objeto previsto en este instrumento jurfdico, "LAS PARTES" acuerdan tomar las medidas 
o mecanismos que permitan afrontar dichas eventualidades. En todo caso, las medidas y 
mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del Convenio 
Modificatorio correspondiente. 
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DÉCIMA CUARTA. El presente Convenio pod(á darse por terminado de manera 
anticipada por cualquiera de las causas siguientes: 

l. Por acuerdo de "LAS PARTES". 

11. Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los 
compwmisos que adquiere "EL INSABI". 

111. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio podrá r~scindirse, por 
el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente inst rumento jurídico. 

DÉCIMA SEXTA. INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. "LAS PARTES 

convienen en que las controversias que se originen con motivo de la interpretación o 
cumplim iento del presente Convenio serán resueltas por las m ismas de común acuerdo. 
En el caso de subsistir la controversia, c.onvienen en somete.rse a los tribuna les federales 
competentes en la Ciudad de México, renunciando en consecuencia, a cualquier- otra 
jurisdicción que pudi'ere corresponderles en razón de sus domicilios presentes o futuros. 

Esti3ndo enteradas "LAS PARTES" del contenido y .alcance legal del presente 
Convenio, lo firman por quintuplic;;¡do, en la Ciudad c;!e México, a los cuatro d ías del mes 
de abril ·del año dos mil veintidós. 
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INSABI 
lf.tSTnUT_O 0 1? SAL UO PARA 
C1.. tll[folt$TAA 

EL COORDINADOR DE ATEN 

FIRMA EN 
UNIDAD D ~QQ~~~~ 
INSTITUTO 
FUNDAM TO EN LO DISPUESTO POR EL SE UNDO 
PÁRRAF DEL ARTiCULO SEXAGJOSIMOSEXTO DEL ESTATUTO 
ORGÁNICO DEL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENE;STAR. 

FIRMA EN SUPLEN POR AU ENCIA DEL TITULAR DE LA 
COORDINACIÓN DE FINANCIAMIENTO DEL INSTITUTO DE 
SALUD PARA EL BIENESTAR, CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO POR EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTiCULO 
SEXAGlOSIMO SEXTO DEL EST"JULJ;Oj~UJ:!rnlililll::o"-t;liO 
INSTITUTO DE SALUD PARA E N ESTAR. 

INSABI-FAM-CCTR-TAB-27/2022 

Hoja d e firmas 1 Convenio de Colaboración en Materia de Transferencia de Recürsos Presupuestarios 
Federales co el carácter de subsidios, para la operación del Programa $200 Fortalecimiento a la Atenció~. 
Médica, R la cantidad de $ 533,286.65 (Quinieñtos treinta y tres m il doscientos ochenta y seis pesos 65/100 
M.N.), que celebran por .una parte el Instituto de Salud 'para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo d 
Estado· Libre y Soberano de Tabasco, por conducto de la Secretaría de Finanzas, la Secretaria de Salud del Estado 
de Tabasco y los Servicios de Salud del Estado de Tabasco. 
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SALUD 
S€CAETAAtA OE SAl.IJD 

MTRO. JUAN ANTONIO F 

FIRMA EN ~~óbiC;Il(J~l.A~!IIÍt 
UNIDAD 
INSTIT QN 
FUN .. ENTb· EN Lb DfSPUESTO POR .EL SECUNDO 
P.Á AFO DELAATICULO.SEXACESif.lO SEXTO' DEL ESTATUTO 
Q GÁNICO DEL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR. 

EL DIRECTOR DE ADMINISTRACJÓN 
FINANCIERA DEL FIDE COMISO 

. IC.ENTE REYES MÁGAJiiA 
FIRMA EN .SL)PLENCIA P:OR AUSENCIA DEL ·llTULAR DE LA 
COORDINACIÓN DE FINANCIAMIENTO DEL INSTITUTO DE 
SALI,JD PARA EL a·IENE.STAR, coN FUNb LO 

--- I!>ISPU.ESTO POR EL SE:GUNDO P. . O DEL ARTIC 
SEXAC.ESIMQ .SE·XTO DEL ATUTO ORGÁNicO P L 
INSTITUTO DE SALUD PA -L BIEI)IEsTAR. 

INSABI-FAM-CCTR-TAB•27/2022 

Hoja do firmas de Anexos 1, l A, 2, 3, 4, S, 6, 7, 7 A, B, 9, 10,11 y 12 del Convenio de Colaboración en Materia de 
Transferencia ecurs9s Presupuestarios Federales con el ·carácter de subsidios, para la operación del 
Programa 52 Fortalecimiento a l.a Atención Médica, por la cantidad de$ 533,286.65 (Quinientos treinta y tr~s 
m il doscientos ochenta y seis pesos 65/100 M.N,), que celebrah p'or una parte el Instituto .de Salud para el -
Bienestar, y pór la otra parte el Ejecutivo del Estado Lill>re y Sobérano de Tabasco, por conducto de la Secreta 1a 

de""'"'" '' Se"""'' de S•lud del E•<odo de T•""ooy 1~ SeNI<Io• de '''~•do ~e 
1 
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Certificación número 0523/2023 

El suscrito Lic. José Alberto Guerrero Amador, Titular de la Unidad de Apoyo Jurídico de la Secretaría 

de Salud del Estado de Tabasco, con fundamento en los artículos 12 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 

del Estado de Tabasco, y 16, &acción XVIII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud---------------

----------------------------------------------------C Il R T I F I C A ------------------------------------------------

Que la presente copia fotostática constante de veinticuatro (67) fojas útiles, son copia flel del original del 

Convenio de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el Carácter 

de Subsidios para la Operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica para el Ejercicio 

Fiscal 2022 para el ejercicio fiscal 2022, suscrito el 04 de abril de 2022, con número de registro CONVENIO: 

INSABI-FAM-CCTR-TAB-27 /2022, el cual obra en los archivos de la Unidad de Apoyo Jurídico, 

perteneciente a la Secretaría de Salud. Se extiende la presente al primer día del mes de febrero de dos mil 

veintitrés, en la ciudad de Villahermosa capital del Ilstado de Tabasco República Mexicana.-------------------

--------------------------------------------------------C O ~ S T 1!-----------------------------------------------------
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